
 11

Reorientación del debate fiscal
Economía política y regímenes tributarios en 
América Latina

Philip Fehling y Hans-Jürgen Burchardt
 Doi: 10.54871/ca24pt81

Introducción

La desigualdad va en aumento a escala mundial. Si la pandemia de 
COVID-19 la agravó considerablemente, las turbulencias económi-
cas resultantes de la guerra de Rusia contra Ucrania la exacerbarán 
aún más. El número de multimillonarios y su riqueza se incremen-
tó sustancialmente durante la pandemia debido a las enormes can-
tidades de dinero público utilizadas para apuntalar los precios de 
los activos financieros y a los beneficios obtenidos por las empresas 
farmacéuticas. Su riqueza ha crecido más desde 2020 de lo que lo 
había hecho en los 14 años anteriores. Al tiempo que esto ocurría, 
innumerables personas morían no solo de COVID-19, sino también 
debido a la desigualdad extrema ya existente, que agudizó el im-
pacto de la pandemia y acrecentó la tasa de mortalidad en muchos 
países (OXFAM, 2022). Con anterioridad a la crisis del coronavi-
rus, en Estados Unidos se estimaba que el 1 % más acaudalado de 
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la población acaparaba el 40  % de la riqueza total en 2016, fren-
te al 25-30 % en la década del ochenta. Tomando conjuntamente a 
China, Europa y Estados Unidos, se estima que este porcentaje es 
del 33 % en la actualidad, mientras que el 75 % de la población más 
pobre comparte tan solo un 10 % aproximadamente de la riqueza 
total. Es probable que la brecha real sea mucho mayor si se tiene 
en cuenta la riqueza en el exterior (offshore), que en las sociedades 
latinoamericanas y asiáticas (Zucman, 2019) representa la mayor 
parte. En la dramática situación de crisis sanitaria, económica y 
social, incluso instituciones financieras internacionales como el 
Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial reclama-
ron un aumento de los impuestos a los más ricos para financiar los 
costes de la pandemia (Amaglobeli, Gaspar y Mauro, 2021; Sánchez-
Páramo et al., 2021). Además, los esfuerzos por introducir −a escala 
global− un impuesto mínimo de sociedades están cobrando un nue-
vo impulso.

Sin embargo, el llamamiento a una fiscalidad mundial eficaz y 
a la movilización progresiva de recursos no es algo nuevo. La rique-
za en el exterior, la evasión fiscal y las consecuencias perjudiciales 
de la competencia fiscal han sido temas centrales de una agenda 
fiscal mundial perseguida por la OCDE, los gobiernos nacionales y 
las iniciativas del G20 mucho antes de la pandemia actual. Esto ha 
dado lugar a una serie de acuerdos bilaterales y multilaterales so-
bre intercambio de información, debates sobre normas fiscales in-
ternacionales y esfuerzos para consolidar la normativa contra los 
paraísos fiscales. Sin embargo, los resultados de tales debates e ini-
ciativas han sido, hasta ahora, escasos. Las empresas y los activos 
privados siguen eludiendo el régimen tributario completo, mien-
tras que el impuesto sobre la renta de las personas físicas grava 
esencialmente los sueldos y salarios más que las rentas de capital. 
Esto ha dado lugar a políticas de austeridad y crecientes disparida-
des económicas a nivel nacional e internacional, que suponen una 
grave amenaza para la estabilidad macroeconómica y la cohesión 
social, pues aumentan la desigualdad social y ponen en peligro la 
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estabilidad política. En vista de esta realidad desilusionante, con-
vendría replantearnos a fondo cómo abordar las condiciones para 
establecer una fiscalidad progresiva eficaz y capaz de movilizar 
nuevos recursos financieros para el desarrollo.

La investigación ha trazado tendencias importantes en la fisca-
lidad mundial y ha identificado diversas trabas para la moviliza-
ción progresiva de recursos, como la llamada “race-to-the-bottom” 
(Avi-Yonah, 2000; Tanzi, Villela y Barreix, 2008) o las dificultades es-
pecíficas de los países en desarrollo para establecer una fiscalidad 
suficiente (Ahmad y Stern, 1991; Boskin y McLure, 1990) y progre-
siva (Corbacho, Fretes Cibils y Lora, 2013; Fondo Monetario Inter-
nacional [FMI], 2012). Sin embargo, el asesoramiento normativo y 
las agendas (regionales) de política fiscal derivadas de esta investi-
gación, de carácter más bien técnico y económico, han tenido un 
impacto limitado en la obtención de recursos fiscales adicionales y 
en la reducción de las desigualdades. Por ello, un número crecien-
te de estudios ha reintroducido la cuestión del poder y la política 
en el debate sobre la fiscalidad progresiva, teniendo en cuenta las 
relaciones específicas sociales, económicas y políticas de poder, es-
pecialmente en los países en desarrollo (véase Atria, Groll y Valdés, 
2018; Brautigam, Fjeldstad y Moore, 2008; Hujo, 2020; Flores-Ma-
cas, 2019a; Moore, Prichard y Fjeldstad, 2018).

Este libro aporta una contribución a la agenda más general, tan-
to para reconsiderar una mayor integración de la fiscalidad en las 
relaciones entre el Estado, la sociedad y la economía, como para 
desarrollar nuevas perspectivas sobre las maniobras políticas (es-
pacio de políticas) para actores políticos cruciales. Esta integración 
se aborda desde el concepto de regímenes tributarios que compren-
de el nexo fiscal entre el Estado, la sociedad y la economía. Los re-
gímenes tributarios dan forma tanto a la relación entre sistemas 
tributarios y desigualdad como a los obstáculos políticos frente a la 
movilización progresiva de recursos.

El libro se centra en América Latina. Este subcontinente es una 
región en la que estos problemas están especialmente exacerbados 
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debido a la estrecha interrelación entre regímenes fiscales y des-
igualdad. América Latina sigue siendo la región con mayor desigual-
dad del mundo y la baja tributación sigue siendo una característica 
principal en la mayoría de las economías. Las reformas tributarias 
recientes han hecho poco por reducir la desigualdad de ingresos, 
cambiar las bajas tasas efectivas de impuestos para las rentas 
más altas, combatir la evasión fiscal y fortalecer la tributación de 
la riqueza (Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
[CEPAL], 2021; CEPAL y OXFAM, 2016; Cornia, Gómez-Sabaini y 
Martorano, 2011). El 10  % de las rentas más altas de América La-
tina tributa un promedio del 5 % sobre sus ingresos (Amarante y 
Jiménez, 2016, p. 62 y ss.; CEPAL y OXFAM, 2016) y las pérdidas de 
recaudación por evasión fiscal equivalen al 6,3 % del PIB, principal-
mente debido a la evasión de impuestos sobre ingresos y beneficios 
(CEPAL, 2019, p. 37). Aunque en algunos países la riqueza extraterri-
torial representa el 60 % del PIB, apenas existen impuestos sobre 
el patrimonio (Alstadsæter, Johannesen y Zucman, 2018). Al mismo 
tiempo, la región ha sido un lugar predilecto para las misiones fis-
cales internacionales y las agendas fiscales globales (cf. Corbacho, 
Fretes Cibils y Lora, 2013; Lledó, Schneider y Moore, 2004, p. 21 y 
ss.; Organización de Cooperación y Desarrollo Económico [OCDE], 
2021) sin que ello haya producido cambios fundamentales en los 
patrones de reparto de la carga tributaria.

Este libro argumenta que una de las razones del fracaso de las 
agendas fiscales globales es que pasan por alto realidades regiona-
les específicas, en particular en el Sur Global, y que son aplicadas 
por instituciones y organizaciones financieras internacionales. 
Tomando como base la economía política de los regímenes tributa-
rios de América Latina, en este libro se consideran las condiciones 
sociales, políticas y económicas necesarias y específicas de la fis-
calidad. En América Latina, estas condiciones se caracterizan no 
solo por las desigualdades sociales (extremas), sino también por el 
predominio económico de los sectores de materias primas.
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La integración económica de América Latina en la economía 
global ha sido considerada en investigaciones recientes como un 
problema de dependencia de una sola fuente de ingresos, que deja 
a las finanzas públicas expuestas a la volatilidad de los precios de 
los mercados mundiales (Flores-Macías, 2019b; Gómez Sabaini, Ka-
cef y Morán, 2018; Gómez Sabaini y Morán, 2017; Monaldi, 2019). 
También ha causado un bloqueo histórico de incentivos financie-
ros y políticos destinados a lograr una voluntad política para crear 
instituciones fiscales sólidas y promover demandas y reformas 
fiscales contra sectores influyentes (Centeno, 2002; Centeno y Fe-
rraro, 2013; Dunning, 2008; Saylor, 2014, 2018). Sin embargo, las 
implicaciones político-económicas de la dependencia de recursos 
naturales para las relaciones fiscales en América Latina requieren 
un examen más atento. Muchas agencias tributarias de la región 
se encuentran actualmente entre las más modernas del mundo 
(Flores-Macías, 2019c, p. 244; cf. Baer, 2006), por lo que la baja tri-
butación directa en varios países es más una consecuencia de la 
política y de la economía política que de la capacidad administra-
tiva. Además, la creencia común de que sería conveniente gravar 
otras fuentes económicas, como ingresos y ganancias, para poner 
en marcha procesos de desarrollo y generar ingresos más estables 
y progresivos pasa por alto el hecho de que apenas existe un dina-
mismo económico independiente fuera de los sectores exportado-
res de recursos naturales (véase Bértola, 2016, p. 260; Ocampo, 2017, 
p. 64 y ss.). Por otra parte, en este contexto el Estado aparece como 
un actor central que canaliza, en gran medida, los excedentes eco-
nómicos de los sectores de materias primas a otros sectores. Esta 
dimensión asignativa de la fiscalidad ha sido hasta ahora amplia-
mente ignorada por la literatura sobre economía política, centrada 
en las dimensiones distributivas de la fiscalidad (cf. Haffert y Mer-
tens, 2019).

El libro retoma estas cuestiones menos estudiadas y plantea los 
regímenes tributarios desde una perspectiva de la economía políti-
ca centrándose en dos áreas que requieren ser investigadas más a 



16 

Philip Fehling y Hans-Jürgen Burchardt

fondo debido a su importancia para el reparto de la carga fiscal: en 
primer lugar, un examen detallado de las implicaciones para la po-
lítica tributaria de los sectores de materias primas dominantes en 
la región y, en segundo lugar, el intenso debate sobre la dimensión 
asignativa de la política fiscal y tributaria. Ambas áreas están estre-
chamente relacionadas, ya que las exportaciones de recursos natu-
rales proporcionan un excedente económico abundante que puede 
ser canalizado hacia otros sectores económicos por medio de la fis-
calidad y de otros instrumentos de asignación, lo cual conduce a 
desigualdades de carácter horizontal (sectoriales) más que vertical 
(de clase). Este enfoque pretende investigar la relación específica 
entre Estado, fiscalidad y sociedad en América Latina, aportando 
así nuevas perspectivas sobre las configuraciones distributivas de 
los regímenes tributarios y sobre la economía política.

Siguiendo este enfoque, los diversos estudios de caso sobre paí-
ses individuales, así como los estudios comparativos que aparecen 
en el libro abordan diferentes temas centrales de fiscalidad que res-
ponden a los dos ejes analíticos. Estos estudios permiten compren-
der cómo se relacionan los distintos sectores de materias primas 
con el sistema tributario general de un país, cómo la abundancia de 
recursos naturales determina las expectativas de apropiar recur-
sos económicos a través del Estado y sus estrategias de desarrollo, 
cómo los distintos actores se adaptan a estas estrategias y estruc-
turas, y cómo afecta esto a la distribución de la carga tributaria. 
De este modo, el libro revela la economía política subyacente a las 
pautas de tributación y de desigualdad, y explica las perspectivas y 
oportunidades para una fiscalidad progresiva.

Este capítulo introductorio sirve como punto de partida temá-
tico al debate. En él se examinan las corrientes de investigación 
sobre el tema y se señala la opacidad a la que se enfrenta la investi-
gación actual.
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Desafíos para la movilización (progresiva) de recursos fiscales

Los regímenes tributarios latinoamericanos han experimentado 
cambios significativos en los paradigmas de finanzas públicas: 
desde el énfasis keynesiano en la redistribución y el desarrollo 
industrial hasta el paradigma neoliberal de eficiencia y neutrali-
dad, volviendo de nuevo al énfasis en su función redistributiva en 
la era posneoliberal de los gobiernos de izquierdas y progresistas 
(conocida como la marea rosa latinoamericana). La presión tribu-
taria ha aumentado significativamente entre la década del sesenta 
y la actualidad (cf. Atria, Groll y Valdés, 2018, p. 4) y los principales 
instrumentos fiscales han cambiado de forma considerable, des-
tacándose un reciente énfasis en los instrumentos de imposición 
directa. Sin embargo, esto no ha provocado un cambio significativo 
en la distribución de la carga tributaria. Los impuestos indirectos, 
como los aranceles en el pasado y los impuestos sobre el consumo 
en el presente, representan la mayor parte de los ingresos fiscales, 
mientras que la tasa efectiva de impuestos para el 10 % más rico 
permanece baja y los sistemas tributarios prácticamente no tie-
nen ningún impacto en la distribución de los ingresos o tienen un 
impacto más bien negativo (Flores-Macías, 2019a, p. 10 y ss.; Goñi, 
Lopez y Serven, 2011).

Con la crisis de la deuda surgida en la década del ochenta y que 
se prolongó durante la década del noventa, bajo la presión de las 
instituciones financieras internacionales (especialmente el FMI), 
la tendencia mundial hacia una reestructuración de los sistemas 
tributarios acorde con la economía del lado de la oferta se conso-
lidó también en América Latina (Mahon Jr., 2004). A fin de movili-
zar recursos suficientes para un presupuesto estatal equilibrado, 
los paquetes de reformas se orientaron a ampliar y profundizar la 
imposición sobre el consumo para lograr una financiación pública 
eficaz y prescindieron en gran medida de los instrumentos de tri-
butación progresiva. Hasta el cambio de milenio, los resultados de 
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estas reformas tributarias regresivas variaron. En algunos países, 
se lograron aumentos significativos de la carga tributaria median-
te una ampliación de los impuestos sobre el consumo, como ocu-
rrió especialmente en Argentina (estadísticas de la OCDE). En otros 
países, los obstáculos políticos impidieron un aumento sustancial 
de la carga tributaria, como ocurrió en México (Martínez-Vázquez, 
2001) y Guatemala (Schneider, 2012), donde las élites políticas y 
económicas se negaron a aumentar la carga fiscal general. En con-
secuencia, la reestructuración de los sistemas tributarios tampoco 
logró generar una base de financiación suficiente.

A finales de la década del noventa, los sistemas tributarios al-
canzaron sus límites en términos de movilización de ingresos y 
los gobiernos temían de nuevo caer en una grave crisis de pagos e 
ingresos. Los sistemas fiscales empezaron entonces a amenazar el 
consumo e incluso a suprimirlo. Además, adolecían de una excesi-
va simplificación normativa que favorecía la evasión fiscal y las la-
gunas fiscales, especialmente en el ámbito de la imposición directa 
y, al final, los ingresos públicos terminaron por disminuir (Shome, 
1999). Ya no era posible movilizar recursos adicionales aumentan-
do los impuestos sobre el consumo. Nuevos problemas presupues-
tarios y las crecientes presiones sociales (sobre el gasto) obligaron a 
los gobiernos a recurrir a nuevos instrumentos fiscales y a ampliar 
los impuestos sobre la renta y sobre las sociedades mediante la eli-
minación de exenciones fiscales y la implementación de nuevas 
estrategias de imposición mínima sobre los ingresos brutos (véase 
González, 2009). De esta manera, se logró un aumento moderado de 
los ingresos procedentes de impuestos directos.
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Gráfico 1.1. Estructura tributaria latinoamericana como porcentaje  
del PIB e índices de precios de los principales bienes primarios  

de exportación por año, 1990-2019

<Insertar Gráfico 1.1 aquí>

Fuente: cálculo del autor basado en estadísticas de la OCDE para el nivel 
impositivo, ALC 27; CEPAL para los precios de los productos básicos.

Fue en el contexto del vigoroso crecimiento económico sin pre-
cedentes, que tuvo lugar tras el commodity boom después de 2002 
cuando se produjo un incremento notable de los ingresos tribu-
tarios procedentes de la renta y los beneficios, lo cual hizo que 
los sistemas tributarios de la región fueran marginalmente más 
progresivos (cf. Martorano, 2018) (gráfico 1.1).1 Esto se debió prin-
cipalmente a un fuerte aumento de los precios en el mercado 
mundial de las exportaciones de recursos naturales (renovables 
y no renovables) y a un mayor acceso del Estado a las rentas de 
las materias primas (cf. Gómez Sabaini, Jiménez y Martner Fanta, 
2017; Manzano, Powell y Navajas, 2018; Monaldi, 2019; Flores-
Macías, 2019c). Como consecuencia de ello, en países ricos en gas 

1  Esto se explica en parte por el efecto específico de bonanza fiscal del crecimiento in-
ducido por el sector de las materias primas. “[H]igh natural rents tend to boost income 
taxes rather than consumption taxes” (Castañeda Rodríguez, 2018, p. 4).
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y petróleo, como Bolivia y Ecuador, los ingresos públicos casi se 
duplicaron entre 2000 y 2013 (incluido el sector de la Seguridad 
Social). En comparación con el promedio de América Latina, los 
ingresos tributarios aumentaron un 23,5 % entre 2000 y 2019 lle-
gando a una carga tributaria total del 23 % del PIB. Sin embargo, 
esto apenas cambió la estructura regresiva básica de los sistemas 
tributarios regionales y aún está lejos de alcanzar la carga tribu-
taria media de la OCDE (gráfico 1.2). Los sistemas tributarios de 
América Latina se siguen caracterizando por el predominio de los 
impuestos sobre el consumo, lo cual contribuye a (re)producir las 
desigualdades existentes y limita la expansión progresiva de las 
finanzas públicas.

Gráfico 1.2. Carga tributaria y estructura tributaria de América Latina  
y la OCDE como porcentaje del PIB, 1990-2019

<Insertar Gráfico 1.2 aquí>

Fuente: cálculo del autor basado en estadísticas de la OCDE, LAC 27.

Existen diferencias significativas entre los países de la región en 
cuanto a los ingresos tributarios totales como porcentaje del PIB 
(carga tributaria total) y las tasas impositivas (tabla 1.1). Mientras 
que en Argentina y Brasil la carga fiscal en porcentaje del PIB es 
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similar al promedio de la OCDE, en los países latinoamericanos 
miembros de la OCDE (Chile, Colombia y México) la carga fiscal es 
relativamente baja, sobre todo en México, donde está próxima a 
la de las pequeñas economías de Panamá, Paraguay y Guatemala. 
Varios países tienen tasas impositivas marginales relativamente 
altos sobre las rentas del trabajo y de las sociedades, similares a 
los de los países industrializados occidentales. En general, no pa-
rece existir una relación sistemática entre las tasas impositivas y 
el tamaño de los Estados tributarios de la región. El panorama se 
complica aún más si se consideran los ingresos no tributarios pro-
cedentes de los recursos naturales. Mientras que en algunos países 
los ingresos vinculados a los recursos naturales se generan casi en 
su totalidad a través de instrumentos tributarios y se incluyen en 
la carga tributaria total presentada (caso de Ecuador), otros países 
obtienen significativos ingresos a partir de los recursos naturales 
por vía no tributaria (caso de Bolivia, México y Venezuela), que 
supusieron unos ingresos de alrededor del 10 % del PIB en las ar-
cas del Estado en 2008 y no se incluyen en la carga tributaria total 
(Centro Interamericano de Administraciones Tributarias [CIAT]-
Inter-American Development Bank [IDB] Dataset). Estos ingresos 
adicionales representaron solo alrededor del 4  % del PIB en el 
caso de México y Bolivia en 2018, mientras que en ese mismo año 
Venezuela no obtuvo ningún ingreso público no tributario.
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Tabla 1.1. Tasas impositivas de sociedades, tasas impositivas máximas 
sobre las rentas del trabajo e ingresos tributarios totales (incluidas las 
contribuciones a la Seguridad Social) como porcentaje del PIB para 18 

países de América Latina, en porcentaje, 2017

País Imp 
Soc IRPF Imp 

Total
+Contr 
SegSoc País Imp 

Soc IRPF Imp 
Total

+Contr 
SegSoc

Arg 35 35 23,1 30,0 Gua 5-7 7 11,0 13,2

Bol 25 13 19,8 25,9 Hon 25 25 18,4 21,7

Bra máx. 
24 27,5 23,9 32,3 Mex 30 35 14,0 16,1

Chi 24 35,5 18,7 20,2 Nic 10-30 30 18,0 23,8

Col 34 33 17,5 19,0 Pan 25 25 9,2 15,1

CR 10-30 15 15,3 23,0 Par 10 10 10,3 14,0

DR n/d 25 13,1 13,2 Per 29,5 30 13,3 15,3

Ecu 22 35 14,7 19,9 Uru 25 36 19,8 26,9

Slv 25-30 30 18,2 20,9 Ven 15-34 34 13,4 14,4

Fuente: tasas impositivas CIAT. Carga tributaria total de estadísticas de la 
OCDE. *Los ingresos tributarios totales de Venezuela corresponden a 2013.

A pesar de los recientes avances en reformas y de todas las diferen-
cias en la carga tributaria general, la baja tributación de las rentas 
más altas y de las grandes fortunas es común a todos los regímenes 
tributarios de la región. Un problema clave siguen siendo las bajas 
tasas impositivas efectivas, especialmente para las rentas y patri-
monios más elevados. En este sentido, el impuesto sobre la renta 
de las personas físicas constituye el talón de Aquiles de los sistemas 
fiscales regionales (CEPAL, 2018, p. 8). Aunque su nivel aumentó del 
1,7 % al 2,3 % del PIB entre 2007 y 2018, sigue siendo poco relevante 
en comparación con el promedio del 8,3 % en la OCDE y con el fuer-
te peso de los impuestos indirectos en América Latina. Múltiples 
exenciones, deducciones especiales y tasas impositivas reducidas 
para las rentas del capital socavan las tasas impositivas efectivas. 
Los intereses y las ganancias de capital y, en algunos casos, los 
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dividendos suelen estar exentos de impuestos (Pannell Kerr Forster 
International [PKF], 2018). Tales exenciones fiscales (los llamados 
gastos tributarios) en el marco de programas de inversión y otros 
sistemas de incentivos provocan pérdidas significativas de ingresos. 
La eliminación de dichas exenciones podría proporcionar ingresos 
adicionales por valor de entre un 2 % y un 6 % del PIB, dependiendo 
de la estimación y del país (CEPAL y OXFAM, 2019, p. 24). Las tasas 
de evasión fiscal han sido históricamente altas y siguen represen-
tando el 50 % del potencial de ingresos procedentes de la renta y los 
beneficios (Centrángolo, Gómez Sabaini y Morán, 2017, p. 350). La 
mayoría de los países tampoco impone ningún impuesto sobre el 
patrimonio, dejando así intactas, en gran medida, las rentas conso-
lidadas. Solo Argentina, Colombia y Uruguay gravan actualmente 
el patrimonio con un impuesto que varía entre el 1 % (Colombia y 
Uruguay) el 1,25 % (Argentina). Sin embargo, este impuesto no cap-
ta eficazmente la propiedad y sus rendimientos son insignificantes 
(OXFAM, 2020; cf. CIAT, 2018a). Además, precisamente estos fraca-
sos (por décadas) en la tributación por el impuesto sobre rentas y 
sociedades hacen imprescindible un impuesto sobre el patrimonio 
para así construir un sistema fiscal más justo que aproveche mejor 
el potencial económico de la redistribución (Amarante y Jiménez, 
2016; CEPAL, 2018). La escasa recaudación proveniente de las rentas 
altas ha provocado el traslado de enormes fortunas a paraísos fisca-
les (Alstadsæter, Johannesen y Zucman, 2018). Este patrón unifor-
me, a pesar de las considerables diferencias en los sistemas fiscales, 
requiere una explicación más detallada.

Dónde nos encontramos y hacia dónde vamos

Desde hace mucho tiempo, la investigación sobre fiscalidad en 
América Latina se ha venido realizando desde enfoques económi-
cos y técnicos que han proporcionado información importante 
sobre el potencial fiscal en el ámbito de los impuestos directos e 
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indirectos y que recientemente han resaltado el potencial de re-
distribución (Corbacho, Fretes Cibils y Lora, 2013; Goñi, Lopez y 
Serven, 2011; FMI, 2012; 2021). Esta reorientación distributiva de la 
investigación fiscal ha ido acompañada de nuevas perspectivas de 
economía política y sociología fiscal sobre tributación, en conso-
nancia con el criterio del economista keynesiano Nicholas Kaldor 
(1963, p. 418), según el cual el destino de una reforma tributaria no 
está vinculado en primera instancia a una cuestión de conocimien-
tos técnicos sobre reforma tributaria, sino que es “predominantly 
a matter of political power”. Este nuevo corpus de literatura surgió 
a partir de 2000, especialmente en la última década, y analiza los 
recientes intentos de reforma de segunda generación, sus contex-
tos y dinámicas políticas e institucionales, así como sus fracasos 
de arraigo histórico. Esta literatura se ha recopilado recientemente 
en reveladores libros publicados en el contexto de los desafíos y la 
agitación política, social y económica asociadas al fin del commo-
dity boom (alrededor de 2013) y el desencanto de la llamada marea 
rosa (Atria, Groll y Valdés, 2018; Flores-Macías, 2019a; Mahon Jr., 
Bergman y Arnson, 2015). En esta literatura, el ámbito del análisis 
fiscal ya no se limita a cuestiones económicas y técnicas de las fi-
nanzas públicas, sino que se destaca la “embeddedness of tax sys-
tems within the wider social and political realms” (Atria, Groll y 
Valdés, 2018, p. 12).

El punto de partida de la literatura sobre economía política y de 
la mayor parte de la literatura sobre sociología fiscal lo constituyen 
las funciones fiscales clásicas de eficiencia asignativa del mercado, 
estabilización y distribución, que las finanzas públicas modernas 
atribuyen a los sistemas tributarios y a la política fiscal en general 
(Musgrave, 1959). En particular, la literatura centra la atención en 
la función distributiva de los impuestos, lo cual es válido en gene-
ral para la literatura político-económica sobre fiscalidad (Haffert y 
Mertens, 2019). Esta orientación generalmente distributiva es im-
portante desde el punto de vista del potencial adicional de los re-
cursos tributarios y dirige la atención a los conflictos distributivos, 
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ampliamente ignorados por la literatura desarrollista sobre fisca-
lidad, a pesar de haber acompañado a la literatura moderna sobre 
el Estado tributario y las finanzas públicas desde sus inicios (véase 
Fehling, 2017). Más aún, esta orientación es el resultado del progra-
ma de investigación reciente que toma en serio la integración de la 
fiscalidad para identificar relaciones de poder sociales y políticas 
con arraigo histórico. A este fin, se centra en organizaciones empre-
sariales poderosas y élites económicas (Fairfield, 2015; Castañeda, 
2017; Rius, 2015), en los sesgos institucionales históricos y contem-
poráneos, y en la capacidad estatal (Kurtz, 2013; Saylor, 2014; Soko-
loff y Zolt, 2006), así como en el particularismo y en el clientelismo 
(Ardanaz, Leiras y Tommasi, 2014; Hallerberg y Scartascini, 2019; 
Profeta y Scabrosetti, 2010). También se examinan cada vez más las 
culturas de evasión fiscal entre las élites (Torgler, 2005; Atria, 2019; 
Bergman, 2009; Nerré, 2008) y los desafíos a los contratos fiscales 
sociales (Boylan, 1996; Mahon Jr., 2019; Timmons, 2005). Todos estos 
temas apuntan principalmente a las líneas verticales de conflicto y 
distribución, y se orientan implícita o explícitamente hacia la divi-
sión de clases en la sociedad. Gracias a estas investigaciones, ahora 
conocemos mejor aspectos clave de la fiscalidad en América Latina 
y las dificultades que afronta.

Sin embargo, la orientación hacia las funciones fiscales clásicas 
de las finanzas públicas modernas adolece de un sesgo occidental 
que limita el debate, pero también las perspectivas de una compren-
sión más matizada que tenga en cuenta los contextos regionales. 
Para superar estas limitaciones, el libro tiene como objetivo reo-
rientar la investigación sobre regímenes tributarios y desigualdad: 
poniendo en cuestión la idoneidad de la orientación tradicional de 
la política fiscal, se revelan las condiciones específicas del Estado 
fiscal y de los regímenes tributarios en América Latina.

Profundizando en la literatura actual, este libro sugiere que el 
análisis del Estado tributario y de las políticas tributarias en Amé-
rica Latina debería tener más en cuenta las condiciones específicas 
de la economía política de la producción y extracción del excedente 
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económico. La (re)producción económica de las sociedades de la re-
gión depende en gran medida de los sectores de materias primas, 
mientras que otros sectores de la economía con gran absorción de 
mano de obra se benefician de subvenciones que provienen casi 
exclusivamente de los sectores de recursos naturales y de las in-
dustrias extractivas relacionadas. Esto contrasta fuertemente con 
la constelación que se da en el Estado tributario occidental de ele-
vados ingresos, donde el Estado se apropia de un excedente econó-
mico resultante de una riqueza producida fuera del ámbito estatal. 
Aquí el excedente económico y la renta imponible se generan en 
gran medida a través del trabajo y el conocimiento. Esta constela-
ción está estrechamente vinculada a la génesis de las sociedades 
capitalistas occidentales (Preuß, 1981; Schumpeter,  1918). La acu-
mulación de capital en el sector privado en las sociedades capita-
listas es, por tanto, un componente central de la razón de ser del 
Estado y, generalmente, se debe asegurar a través de la disciplina 
laboral, la provisión de infraestructuras y la creación de un marco 
jurídico independiente (cf. Elsenhans, 1981, p. 116). El Estado grava 
el excedente económico, de modo que los ciudadanos financian es-
tas infraestructuras a través de diversos impuestos, sin interferir 
fundamentalmente en el orden de la economía de mercado.

La (re)producción económica de las sociedades latinoamerica-
nas, a su vez, está fuertemente caracterizada por la extracción y 
exportación de materias primas, ya sea por parte del Estado o de 
agentes privados. En muchos países de la región apenas existe un 
dinamismo económico independiente fuera del sector de las ma-
terias primas (Bértola, 2016, p.  260; Ocampo, 2017, p.  64 y ss). En 
este contexto, el crecimiento económico en general y la dinámica 
en los sectores no relacionados con las materias primas en parti-
cular están estrechamente vinculados a los ciclos de los precios de 
las materias primas en el mercado mundial. Los precios altos se tra-
ducen en oportunidades para apropiarse de tarifas diferenciales, lo 
que a su vez permite al Estado reasignar rentas dentro del ámbito 
doméstico (Bértola, 2016, p. 260; Ocampo, 2017, p. 64 y ss) . Como 
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se subraya en la literatura sobre el Estado desarrollista, el Estado 
aparece como el actor central que asigna el excedente económico 
y determina así la naturaleza de las actividades económicas y los 
resultados sociales en general. Al sustituir los mecanismos de asig-
nación del mercado, el Estado puede entenderse como el espacio 
central de negociación sobre la asignación y distribución del exce-
dente económico (cf. Bértola, 2016, p. 263; Coronil, 1997, p. 79; cf. El-
senhans, 1981, p. 147 y ss.). Por lo tanto, el libro cuestiona el enfoque 
habitual de la teoría del Estado tributario occidental que se basa en 
la separación funcional entre Estado y sociedad.

Esto tiene implicaciones de gran alcance para nuestra compren-
sión de la fiscalidad en América Latina y contribuye a un cambio 
en el enfoque analítico: los impuestos, las exenciones fiscales, las 
transferencias y otros mecanismos de canalización de recursos 
de un sector a otro deben entenderse en su dimensión asignativa 
y no solo distributiva. Una política asignativa que depende esen-
cialmente de los ingresos externos procedentes de la exportación 
de materias primas tiene el potencial de entrar en conflicto con 
la función distributiva de los impuestos. Esta incongruencia tam-
bién estructura a la sociedad: generalmente, estos patrones llevan 
a conflictos que se desarrollan a lo largo de disparidades horizon-
tales entre grupos sociales competidores y no a fisuras verticales 
y conflictos distributivos, a partir de los cuales surgirían clases 
sociales. Al mismo tiempo, las políticas asignativas constituyen el 
propio mecanismo de integración y reproducción social, ya que 
los sectores exportadores de materias primas no suelen absorber 
mano de obra en cantidad suficiente y, por tanto, no son capaces 
de generar cohesión y estabilidad social, lo que impide alcanzar un 
objetivo central de las finanzas públicas tradicionales, así como de 
la investigación sobre desarrollo y fiscalidad (cf. Brautigam, Fjelds-
tad y Moore, 2008; Haldenwang, 2008; Hujo, 2020). Mantener las 
estructuras económicas en términos de política asignativa puede 
convertirse en la preocupación distributiva más importante de los 
responsables políticos, pero también puede evitar que se produzca 
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una amplia movilización por la equidad fiscal en favor de alianzas 
sectoriales entre clases. En consecuencia, amplias exenciones fis-
cales y disparidades horizontales en la distribución de la carga tri-
butaria, así como una persecución subordinada de la evasión fiscal 
pueden socavar la moral tributaria y generar una cultura de eva-
sión fiscal que ahonde aún más las desigualdades (cf. Torgler, 2005; 
Atria, 2019; Bergman, 2009, 2019). El libro desarrolla esta perspec-
tiva sobre la fiscalidad distinguiendo analíticamente los dos ejes 
temáticos: el predominio de los sectores exportadores de mate-
rias primas y la importancia de la política asignativa de recursos 
económicos.

Fiscalidad y el predominio de los sectores exportadores  
de materias primas

Históricamente, en las sociedades latinoamericanas los sectores 
de materias primas han desempeñado un papel primordial en la 
financiación del Estado. Debido a que estos sectores están orien-
tados al mercado mundial, son relativamente fáciles de gravar en 
el “eye of the needle” (Neelsen, 1997, p. 132) del comercio exterior. 
En el caso de la minería o de la extracción de combustibles fósi-
les, también es relativamente fácil aplicar gravámenes especiales o 
nacionalizar completamente los sectores correspondientes (véase 
Manzano, Powell y Navajas, 2018). Por consiguiente, el predominio 
económico de los sectores de materias primas y su potencial fiscal 
pueden hacer innecesaria la aplicación de una mayor imposición 
en otros sectores y evitar así conflictos políticos y procesos de ne-
gociación con las élites. Así se ha demostrado tanto históricamente 
(Centeno, 1997) como durante el reciente superciclo económico de 
los precios de materias primas (Bergman, 2019; Monaldi, 2019). A 
su vez, las constelaciones de poder social y político que subyacen 
a los posibles conflictos políticos están estrechamente vinculadas 
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a los sectores de materias primas y a su concentración geográfica y 
económica (cf. Shafer, 1994; Gallo, 2008).

Esta perspectiva desde la economía política trasciende el enfo-
que exclusivo de las instituciones y reconoce que estas no son el 
único mecanismo que configura los regímenes tributarios y, a ve-
ces, ni siquiera el principal. Por ello, este libro pretende desarrollar 
varios conceptos, como institutional weakness como resultado de 
las relaciones sociales y la economía política en lugar de estable-
cerlos normativamente. Además, muchas administraciones tribu-
tarias latinoamericanas se encuentran actualmente entre las más 
avanzadas del mundo desde el punto de vista técnico y organizati-
vo (cf. Flores-Macías, 2019c, p. 244; cf. Baer, 2006). Por lo tanto, la 
investigación actual debería centrarse más en la debilitación polí-
tica de las administraciones tributarias provocada por las reitera-
das amnistías fiscales u otras intervenciones políticas (cf. Sánchez, 
2011) y en los motivos de la economía política para no gravar en la 
actualidad a los estratos más acaudalados. La elevada concentra-
ción de actividades económicas rentables −generalmente relacio-
nadas con los sectores de materias primas− constituye la base para 
una gran concentración de riqueza e influencia, que genera fuertes 
intereses políticos contrarios a ahondar en la tributación (cf. Kurtz, 
2013, p. 37; Sokoloff y Zolt, 2006) y complica los contratos sociales 
fiscales en el sentido de una mayor disposición a pagar (cf. Breceda, 
Rigolini y Saavedra, 2009).

La volatilidad de la economía exportadora de materias primas, 
en su dinámica global, está estrechamente vinculada a la evolución 
de los precios internacionales (incluidos los flujos financieros y la 
inversión directa), presenta un fuerte patrón procíclico y expone 
los ingresos públicos totales (más allá de los sectores de materias 
primas) a la volatilidad de los precios internacionales (cf. Bértola y 
Ocampo, 2013; Gómez Sabaini, Kacef y Morán, 2018; Ocampo, 2017, 
p. 64 y ss.). Precisamente la falta de un mayor acceso fiscal a otros 
sectores económicos y sociales es lo que induce a los gobiernos a 
ampliar el acceso fiscal al sector de materias primas y reprimir la 
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inversión (cf. Manzano, Powell y Navajas, 2018; Monaldi, 2019). El 
ejemplo más destacado en este sentido es Venezuela (Peters, 2019). 
Las tendencias globales y las políticas de descarbonización plan-
tearán nuevos retos para el futuro. La transición energética podría 
obstaculizar las fuentes fiscales en el sector de los combustibles fó-
siles, lo que al mismo tiempo agudizaría los incentivos para una 
mayor dependencia fiscal en el sector de los recursos minerales. 
Sin embargo, dados los patrones procíclicos de la dinámica de in-
gresos, se plantea la cuestión de qué fuentes impositivas se ven me-
nos afectadas por la volatilidad macroeconómica y cómo se puede 
limitar esta volatilidad en aras de una mayor estabilidad.

Además, el papel central de los sectores de materias primas pue-
de subvertir la moral tributaria y proporcionar incentivos para la 
evasión fiscal. Si los ingresos fiscales procedentes de estos sectores 
permiten a los gobiernos financiar los gastos públicos sin depen-
der de los impuestos sobre ingresos y beneficios, así como conceder 
generosas exenciones fiscales y desistir de la aplicación estatal de 
las normas fiscales, se perjudica la equidad horizontal y se socava 
la moral tributaria (cf. Atria, 2019; Bergman, 2009; Torgler, 2005). 
Al mismo tiempo, la volatilidad y las distorsiones en la economía 
general dificultan la estabilidad de los regímenes tributarios y so-
cavan la institucionalización de una cultura tributaria sólida (cf. 
Gallo, 1997). Además, la naturaleza extrovertida de las economías 
latinoamericanas ofrece amplias oportunidades para la evasión fis-
cal y la fuga de capitales (véase Baunsgaard y Devlin, 2021; cf. Palan, 
Murphy y Chavagneux, 2010, cap. 1).

Fiscalidad y políticas de asignación

Además de su función fiscal y distributiva, los impuestos también 
pueden tener motivos asignativos y producir efectos que generen 
nuevas desigualdades (horizontales). Asimismo, pueden sentar 
un curso que favorezca determinadas actividades económicas en 



 31

Reorientación del debate fiscal

detrimento de otras (véase Pätzold y Baade, 2008, p.  133). En tér-
minos de políticas de asignación, los regímenes de exención fiscal 
pueden servir para impulsar regiones periféricas, industrias con-
cretas e incluso empresas concretas, particularmente en el área de 
inversión extranjera directa (CIAT, 2018b). Haffert y Mertens (2019) 
entienden los sistemas tributarios como una expresión de mode-
los específicos de crecimiento en combinación con las preferencias 
distributivas de los actores sociales pertenecientes a las coaliciones 
sectoriales correspondientes. En este contexto, los impuestos pue-
den canalizar recursos traspasándolos de una actividad económica 
(por ejemplo, el consumo orientado al mercado interno) a otros sec-
tores (por ejemplo, las industrias exportadoras). Los impuestos se 
convierten así en un interés asignativo de diferentes sectores eco-
nómicos y coaliciones sectoriales (nivel horizontal) y están sujetos 
no solo a cuestiones político-clasistas de distribución (nivel verti-
cal) (véase Schneider, 2019).

La eficacia económica de tales incentivos fiscales ha sido cues-
tionada en América Latina incluso durante el auge de la sustitución 
de importaciones (Tanzi, 1966). La proporción de exenciones fisca-
les respecto a los ingresos fiscales es muy alta en muchos países la-
tinoamericanos y en casos extremos, como en Guatemala y México, 
a veces supera el 50 % de los ingresos tributarios (Gómez Sabaini 
y Rossignolo, 2015, p.  55; cf. Garita, 2018). Si tales intervenciones 
de políticas de asignación favorecen a generar rentas (cf. Krueger, 
1974; Weede, 1997) o si favorecen el establecimiento e impulso de es-
tructuras industriales o el desarrollo tecnológico y de conocimien-
tos (Botta, 2010; Di Maio, 2009) depende, en última instancia, de si 
están políticamente vinculadas a objetivos económicos y si pueden 
implementarse en contra de los intereses de coaliciones industria-
les ya existentes (cf. Kahn y Blankenburg, 2009, p. 348).

Sin embargo, cuando las políticas de canalización de recursos 
económicos a favor de sectores no relacionados con materias pri-
mas suponen una condición para la dinámica macroeconómica 
(Bértola, 2016; Ocampo, 2017), esto afecta a la economía política 
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de los regímenes tributarios. Si la reproducción social depende de 
manera sustancial de la canalización política de los recursos y no 
de los mecanismos del mercado, los fenómenos de particularismo, 
clientelismo y corrupción que han socavado las políticas y sistemas 
tributarios latinoamericanos pueden entenderse como factores de 
política de asignación. Así, los numerosos regímenes de exención 
tributaria y tratamientos fiscales especiales que socavan los sis-
temas tributarios, las reformas tributarias y la cultura tributaria 
en función de los intereses de sectores corporativos o de configu-
raciones clientelistas locales no son tanto una manifestación de 
debilidad de las instituciones políticas, como una manifestación 
de la economía política de las sociedades exportadoras de recursos 
naturales.

Con este cambio de perspectiva en favor de las disparidades ho-
rizontales, las coaliciones industriales interclasistas adquieren, al 
menos, tanta relevancia como los conflictos distributivos vertica-
les entre clases políticas, que han sido el foco de la investigación 
sobre impuestos y élites económicas (cf. Fairfield, 2015; Rius, 2015; 
Castañeda, 2017).2 Esto debe ampliarse para incluir intereses cor-
porativos sectoriales específicos, alianzas políticas entre diferentes 
fracciones del capital (cf. Schneider, 2012; 2019), así como conflictos 
intersectoriales. Las regulaciones fiscales pueden entenderse como 
expresiones de acuerdos de asignación complejos y contradictorios 
que no pueden reducirse a cuestiones distributivas. Pueden formar 
parte de una estructura asignativa que mantiene a flote empresas 
no viables, financiadas por subsidios y otros mecanismos de asig-
nación (cf. Bértola, 2016, p.  263). Esto plantea cuestiones sobre la 
economía política de los modelos de crecimiento y los regímenes de 
inversión en los sistemas tributarios de la región: ¿cómo se impu-
sieron políticamente los modelos de desarrollo contrapuestos, que 

2  Este enfoque también explica por qué la orientación ideológica de un gobierno has-
ta ahora no ha revelado aún ningún patrón claro de distribución de la carga fiscal ni 
ha posibilitado las previsiones correspondientes en la región (compárese Hart, 2010 
frente a Stein y Caro, 2017).



 33

Reorientación del debate fiscal

actualmente se manifiestan en diferentes niveles de intervención 
estatal? ¿Qué patrones (inter)sectoriales de poder asociativo pue-
den identificarse en contextos de reforma tributaria y su bloqueo?

Por último, el debate de política asignativa sobre los regímenes 
tributarios también propone considerar instrumentos no fiscales 
para la canalización de recursos y la distribución de riqueza. Los 
impuestos sirven para sufragar el gasto público que, además de 
financiar infraestructuras y seguridad, también sirve para garan-
tizar la seguridad de los ingresos en el Estado del bienestar y las 
intervenciones de política económica. Sin embargo, si esto último 
puede lograrse también mediante otros instrumentos equivalen-
tes, estos deberán entenderse como parte de la economía política 
de los regímenes tributarios. Los instrumentos no impositivos más 
evidentes son diversas formas de regalías o tasas de explotación 
minera (cf. Manzano, Powell y Navajas, 2018). Otros instrumentos 
no fiscales de canalización de recursos incluyen históricamen-
te cotizaciones de cambio diferenciales en detrimento de las ex-
portaciones agrícolas tradicionales (Ocampo, 2017, p.  53) y otros 
instrumentos de apropiación primaria y reasignación de rentas 
procedentes de la industria de extracción, como la intervención en 
las políticas de precios o la sobrevaluación de la moneda (cf. Iñigo 
Carrera, 2007, cap. 3). La perspectiva asignativa sobre los regímenes 
tributarios y la desigualdad nos permite examinar estos tipos de 
movilización de recursos y evaluar su relevancia en relación con la 
fiscalidad, abriendo así nuevas perspectivas sobre economía políti-
ca y fiscalidad en América Latina.

Economía política y regímenes tributarios en América 
Latina: contenido del libro

El libro se divide en tres secciones. Los capítulos del libro abordan 
uno de los dos ejes temáticos y examinan diferentes cuestiones fis-
cales relacionadas bien con los sectores exportadores de recursos 
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naturales y la (re)distribución, o bien con la política de asignación 
de recursos económicos y los modelos de desarrollo. En los prime-
ros capítulos de cada sección, se estudian patrones generales y difi-
cultades en relación con el predominio y desarrollo de los sectores 
de materias primas en América Latina. Los capítulos que les siguen 
se centran en cuestiones especiales de fiscalidad y de cuasi-fisca-
lidad, inclusive análisis comparativos y de casos individuales. Por 
último, los capítulos finales profundizan en las conclusiones empí-
ricas del libro y entroncan con las consideraciones teóricas de esta 
introducción.

La primera sección analiza la relación entre fiscalidad, desigual-
dad y predominio económico de los sectores de materias primas. 
Luis Bértola, Cecilia Lara y Camilo Martínez inician la primera sec-
ción con un análisis histórico de la relación entre los modos de de-
sarrollo basados en materias primas y su estructura fiscal a lo largo 
del siglo XX hasta la actualidad en América Latina. A continuación, 
Juan Pablo Jiménez y Andrea Podestá ofrecen una visión general 
de los diferentes regímenes fiscales en los sectores de materias pri-
mas y de la distribución de estas últimas y aportan una reflexión 
sobre los retos fiscales inherentes a las tendencias internacionales 
hacia la descarbonización. Verónica Paz Arauco y Wilson Jiménez 
Pozo analizan las condiciones de la economía política para refor-
mas tributarias progresivas y examinan las perspectivas para un 
nuevo contrato fiscal para Bolivia más allá de la extracción de gas 
natural y de los consiguientes ingresos extraordinarios. Claudio Ri-
veros y Alejandro Pelfini analizan la influencia de las élites en el 
fracaso de las reformas tributarias progresivas de los últimos diez 
años en Chile. En el contexto de una economía profundamente ex-
tractivista, muestran cómo la influencia de las élites económicas se 
caracteriza por un habitus que no les permite adoptar una actitud 
transformadora capaz de responder a las nuevas demandas socia-
les y desafíos del presente. Para el mismo país, Jorge Atria examina 
la cultura tributaria de la élite chilena y señala la necesidad de nue-
vos recursos fiscales para enfrentar las rupturas sociales históricas 
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y actuales. Finalmente, Verónica Grondona incorpora al libro un 
análisis de los paraísos fiscales y de las estructuras elusivas del 
fraude fiscal en argentina y América Latina desde la perspectiva de 
la economía política.

La segunda sección profundiza en la relación entre fiscalidad, 
desarrollo y políticas de asignación de recursos. Rafael Domínguez 
Martín analiza la economía política de las fallidas reformas fiscales 
progresivas en América Latina y explica la falta de cambio estruc-
tural progresivo −tanto social como económico− basándose en la 
integración de la región en la economía mundial y en la desigual-
dad social. Gabriel Ondetti aporta una perspectiva histórico-políti-
ca a la sección rastreando preferencias empresariales influyentes 
para diferentes modelos de desarrollo y sus respectivas arquitec-
turas fiscales hasta su origen en experiencias históricas de conflic-
tos distributivos. Néstor Castañeda examina cómo los conflictos 
intersectoriales e interempresariales pueden abrir el camino a 
estructuras tributarias más progresivas, mientras que comunida-
des empresariales altamente coordinadas pueden oponerse eficaz-
mente a reformas tributarias estructurales y transferir la carga 
tributaria a sectores empresariales menos organizados. Por último, 
dos capítulos de esta sección se dedican a la distribución primaria 
del excedente económico del sector agroexportador mediante dis-
tintos mecanismos de canalización que van en detrimento de los 
terratenientes. Gastón Caligaris analiza los principales conflictos 
distributivos en la asignación política del excedente económico del 
sector agroexportador en Argentina y demuestra que los capitales 
industriales más concentrados son más destinatarios de recursos 
que pagadores de impuestos. Utilizando el ejemplo de Uruguay, 
Gabriel Oyhantçabal Benelli muestra que los instrumentos fiscales 
han desempeñado un papel subordinado para la apropiación y re-
asignación de la renta agraria, que constituye la fuente de riqueza 
más importante del país.

La tercera sección del libro arroja luz sobre nuevas perspec-
tivas de la economía política y la fiscalidad en América Latina, 
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abordando aspectos y retos clave derivados de las contribuciones 
anteriores. Hans-Jürgen Burchardt analiza las condiciones para un 
modelo de desarrollo basado en los recursos naturales que sea com-
patible con los requisitos de sostenibilidad e identifica las reformas 
tributarias como uno de los desafíos centrales para el desarrollo de 
América Latina en el siglo XXI. Para concluir, en el capítulo final, 
Philip Fehling desarrolla en su análisis el concepto del libro y tra-
za los contornos de lo que podría llamarse sociedades basadas en 
la renta, reuniendo las diversas conclusiones de los colaboradores 
del libro y aporta nuevas perspectivas sobre economía política y 
fiscalidad en América Latina. El objetivo del libro es contribuir a los 
debates actuales sobre política tributaria en América Latina y más 
allá, es decir, a un tema cuya importancia se evidencia casi a diario 
dada la dinámica actual de injusticia fiscal y sus consecuencias en 
la región y en el mundo.
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